
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés   

 

 

Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante Gloria Amparo Polanco Urieta          

Demandados Herederos de Wilmer Alexis Pérez Rodríguez    

Radicado 05001311001120230002400 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio N° 060 

Decisión Inadmite Demanda – Concede Termino  

 

 

                                   

                                     Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO entre compañeros 

permanentes, promovida por la señora GLORIA AMPARO POLANCO URIETA 

en contra de los HEREDEROS DEL EXTINTO WILMER ALEXIS PÉREZ 

RODRÍGUEZ.  

 

 

                                       Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

                                         

 

                                        1°. Para efectos de determinar la competencia, 

y entendido lo dicho bajo la gravedad de juramento, dirá la dirección del 

último domicilio en común de los señores PEREZ-POLANCO. 

 

 

                               2°. Previo a tener en cuenta la prueba 

testimonial solicitada enunciará concretamente sobre cuáles hechos 

versará la prueba articulo 212 CGP, aportando además el correo electrónico 

de cada uno de ellos según lo manda el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

                                       3°. Dirigirá la demanda en contra de los 

herederos indeterminado del fallecido WILMER ALEXIS PÉREZ RODRÍGUEZ.  

 

 

                                       4°. Aportará registro civil de nacimiento de la 

niña AZUL DAYANA PEREZ POLANCO. 
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                                       5°. En el escrito de la demanda solicitara 

curador para que represente a las niñas AZUL DAYANA y ALEXIA PEREZ 

POLANCO, en calidad de herederas determinadas.  

 

 

                                        6°. De conformidad con el artículo 87 CGP, 

deberá manifestar en la demanda, si el proceso de sucesión del fallecido 

WILMER ALEXIS PÉREZ RODRÍGUEZ ha iniciado o no; y en caso afirmativo, 

indicará cuáles fueron los herederos reconocidos dentro del mismo y 

aportará copia del auto de apertura y del reconocimiento de aquellos.  

 

 

                                         7°. Allegara un nuevo poder en el que indicará 

el canal digital de la apoderada artículo 5 Ley 2213 de 2022. 

 

 

                                         8°. En el acápite denominado notificaciones 

dirá el municipio al cual pertenece la dirección de la demandante, y 

aportará correo electrónico de la misma articulo 6 Ley 2213 de 2022. 

 

 

                              9°. Según las falencias advertidas en los 

numerales anteriores presentará un nuevo escrito de la demanda. 

 

 

                                      Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                        INADMITIR la presente demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, sean subsanados los requisitos enunciados 

en la parte motiva de esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de 

ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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